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De la F ortificación del Arroz

D ECRETAN:
El siguiente,

Reglam ento para el Enriquecimiento del Arroz
CAP íTULO I

De la comercialización de arroz

Artículo 9°- El etiquetado del arroz se aj ustará a lo estipulado en el
Decreto N° 260 12-ME IC del 15 de abril de 199 7 "Norma General de
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados" y deberá es pecificar que se

N" 30033-S

EL PR ESIDENTE DE LA REPÚBLI CA
Y EL MIN ISTRO DE SAL UD

En uso de las fac ultades que les confieren los artícu los 140, inc isos
3) y 18) de la Const ituc ión Política ; 27 y 28, de la Ley N" 6227 de 2 de
mayo de 1978 "Ley Genera l de la Administrac ión Pública" ; I y 2, de la
Ley N" 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley Ge nera l de Sa lud".

Considerando:

I°-Que del 14 a l 17 de abri l de l 2002, la Asociac ión Costarr icense
de Nefrología organi zará el XII Cong reso Latinoamericano de Nefrología
e Hipertens ión; el IV Congreso Iberoamericano de Nefrolog ía; y e l VII
Congreso Centroamericano y de l Ca ribe de efro log ía.

2°-Que las actividades que se rea lizarán en d icho evento, se
co nsideran de importancia para el país en materia de Sa lud, toda vez que
reunirá a Profesionales de las Cie nc ias de la Salud tanto de l sector públ ico
como del sector priv ado del país.

3°-Que los organizadores del eve nto han so licitado a l Min ister io
de Sa lud la dec larator ia de interés público y nacional de las act ividades
c itadas. Por tanto,

D ECRETA:

Artícu lo 1°- Se declaran de interés pú blico y nacional, las
act ividades que llevará a ca bo la Asociac ión Costarr icense de Nefrología,
con motivo de la rea lización de l XII Congreso Lat inoa me rica no de
Nefrolog íae~'ifensión; el IV Co ngres o Iberoam ericano de Nefrología;
y e l VII Co greso Ce ntroamericano y del Ca ribe de Ne fro log ía, que
tendrán luga en nuestro país del 14 a l 17 de abril del 2002.

Art ícu lo 2°-Las dependencias del sector púb lico y del sec tor
pr ivado , dentro del marco legal respectivo, podrán contribuir co n recursos
eco nóm icos , en la medida de sus posibili dades y sin perjuicio del
cump limiento de sus propios objetivos, pa ra la ex itosa rea lización de las
actividades indicadas.

Artículo 3°- Rige a partir de su publi cación.

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los ve int isiete
días del mes de noviembre del dos mil uno.

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHE\WRRÍ4....,....ijl Ministro-de~.\Kl,
Rogelio Pardo Evans.- I vez.---{SólicjtudN° 419).-e-5960.-(0-30033-93053).

\ .' . l . . '\;. ••~ .~

EL PRESID~~~~:~:~E~~~;~N<~~:' ¡~N
y EL MINISTRO DE HACIEND A ;

En uso de las fac ultades co nferidas en los inci sos 3) y 18) del
art ículo 140 de Consti tución Polí tica, en los art ículos 26 y 27 de la Ley
Ge neral de la Administración Pública y la Ley N° 780 l .

Considerando:

1°- Que la Ley o 780 1 fac ulta al Institu to acional de las
Mujeres , (INAMU), a pro mover la igua ldad entre los gé neros y prop iciar
acc iones tendientes a mejorar la si tuación de la mujer.

2°-Que el INAMU tiene entre otros fines, la pro tecc ión de los
derecho s de la mujer establecidos en decl araciones, conv encione s, tratados
internacionales, as í como en el ordenamiento j urídico costar ricense, para
lo cual debe elaborar y ejec utar los planes, pJ;.ogramas y proyectos que
cons ide re necesarios. .

trata de un prod ucto fortificado con la frase "ARROZ FO RTlFICAJl)O" o
"ARROZ EN RIQUEC IDO", deberá indic ar además el co nten ido final
total de micronutr ientes (el adicionado y el co nteni do naturalmente) .

Artículo 1O.-La pub licidad para la co me rcializac ión de l arroz
fort ificado de berá cump lir con lo establec ido en la normativa vigente al
resp ecto y será con trolada j unto co n el etiq uetado nutricio na l, por el
Minis te rio de Sa lud de co nfo rmid ad co n sus potestades.

CAPÍTULO IV

De las Disp osicíones F inales

Artículo I I .- En caso de incumplimiento comprobado de lo
dispuesto en el pre sente Reglamento, las autoridades de sa lud procederán
co nfo rme a las med idas sanitarias contenidas en la Ley General de Sa lud.

Artícu lo 12.- EI Minis ter io de Sa lud podrá modi ficar los niveles de
fortific ación o los tipos de fort ificante, acor de co n el perfil ep idem iológico
de las deficiencias de mic ronutrientes en e l pa ís y co n los avances de los
co nocim ientos c ientíficos y tecnológicos sobre e l tema.

Artículo 13.- EI Ministe rio de Sa lud coordina rá co n los demás
entes públ icos involucrados en la materi a, tod as las acc iones nece sar ias
para asegurar la cab al aplicación y cumplimiento de l presente Reglamento .

Artí cu lo 14.- Rige a partir de un año desp ués de su pub licación.

Transitorio l.-Se otorga un plazo adicional de seis meses a part ir
de la fecha de entrad a en v igencia de l presen te Reg lame nto a efecto de que
los peq ueños indu striales cu mplan co n las d isposiciones aquí establecidas.
Para los efectos de la presente dispos ición transitor ia se con siderará
"pequeña industria" aqu e llas con capac idad de almace namiento de arroz
en granza menor a dos mi l toneladas métricas.

Dado en la Presidencia de la República . San José, a los tres día s de l
mes de diciem bre del dos mil uno.

MIGUEL ÁNG EL RODRÍ GU EZ ECH EVERRÍA.-EI Ministro de
Sa lud, DI'. Rogel io Pardo Evans.- I vez.-(Solicit ud N° 422).- C
26640.-(03003 1-9305 1).

~
Articu lo 3°- El arro z que se utili ce en el pa ís pa ra e l co nsumo

humano dire cto deberá estar fortificado con ácido fólico , hierro y
vitaminas de l complejo B, los cuales pueden provenir en una o var ias
mezc las con excipientes, de manera ta l que una dilución específica de ellos
prod uzca los nive les mínimos que se especifican a co ntinuación:

Nutr ientes m g/kg

Ác ido Fólico 1,8
Tiamina 6,0
Riboflavina 4,0
N iac ina 50,0
Hierro 30 ,0

Estos va lores inc luye n e l contenido intrínseco y nat ura l de
micronutrientes en el arroz.

Para cump lir co n estos requisitos , se recomienda que los niveles de
micronutrientes a ad icionar sea n:

Nutrientes mg/kg

Ácido fólico 1,8
Tiam ina 5,3
Ribofl avina 3,5
Ni acina 35,0
Hierro (como fumarato ferroso o bisg licinato) 22,0

.{ ~rtículo 4°-La garantía de ca lidad o contro l intern o de l arroz
fofbor,.¿ado con los nivele s indi cados en el artículo anterior son de
responsa bilidad de los industriales y de los importadores de arroz.

Artículo 50-Para auto rizar e l desalm acen aje de arroz pulido
importado, e l importador deberá de mostra r en e l certi ficado de
conform idad del pa ís de or igen o certificado de aná lisis rea lizado en un
laboratorio acreditado , que el produc to cumple con la forti ficación
estab lecida en el presente reglamento, para cada partida de importaciones.
Para el arroz producido en el país se establece rá un sistema de co ntro l a
nivel de producc ión.

Artíc ulo 6°-El Mini ster io de Sa lud podrá confi rmar, med iante
muestreo o anális is de muestras en el mercado o en las bodegas del
industri al o importador, el cump limiento del arroz importado co n los
niveles de fortificación establecidos en el presente reglamento.

Articulo 7°-En caso de establece rse que un lote de arr oz produc ido
en el país o importado no esté deb idamente fort ifica do , se procederá al
deco miso de la ca ntidad tota l de l lote, siguie ndo los proced imientos
esta blec idos por el Ministerio de Sa lud.

Artículo 8°-La fiscali zación y el mon itoreo de la cali dad de la
fortificación del arroz en fábricas, sitiosde expendio y otros son responsabilidad de
lasautoridades del Ministerio de Salud,quienes además diseñarány establece rán un
sistema de contro l de ca lidad para el arroz fort ificado .

Por otra part e el Ministe rio podrá ver ifica r los niveles de vitaminas
y minerales en la pre mezcla y en el arroz, med iante aná lisis cuantitativos
eventuales y establecerá los criterios técnicos de los procedimientos y
técnicas de laboratorio para e l aná lisis de las muestras de arroz fort ificado.

CAPÍTULO III

Disposiciones Generales

Artículo 1°- Las disposiciones del presente reg lame nto se ap lican
al arroz que se ut iliza para el co nsumo directo humano en el país, sea éste
de prod ucció n nacional , donado o importado.

Artículo 2°-Para efec tos de l pre sente reg lamento se enten derá por:

Cer t ificado de conformidad: Documen to em it ido por
laboratorio autorizado, certificando que el arro z cumple con los
niveles de fortificación señ alados en el presente reg lame nto.

Fo r t ificació n o e nr iq ueci miento: Adición de uno o más
nutrientes esenciales a un alime nto, con el fin de prevenir o corregir
una deficienc ia demostrada de uno o más nutrientes en la pob lac ión
o en grupos específicos de la pobl ación .

Garantía y control de calidad : Conjunto de plane s y acciones
sistemáticas requeridas, para proveer la confianza necesaria de que el
producto o servicio, satisfará los requerimientos dados parala calidad.

Ins pecció n: Examen del arro z o de los sistemas de co ntro l pa ra
la fortificación y distribuc ión, en e l que se incluyan ensayos durante
e l proceso y pruebas de l pro ducto te rminado con el fin de
determinar si los pro ductos se aj ustan a los requisitos establecidos.

Monitoreo: Determinac ión cuantitativa o semicuantitativa de
micronutriente s en muestras ind ividu a les de cada marca de arroz
existente s en e l lugar.

Vigila ncia : Determinación cuantitat iva de micronutrientes en
mu estras de a rroz reco lectadas en hogares co n fines de
investigac ión epidemiológ ica.

CAPÍTULO 11
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comprobados que hacer a dicha solicitud para que los presenten por escr ito
a este Registro , dentro del término de diez días hábil es siguientes a la
pub licación de este av iso, motivando su oposición o aportando las pruebas
del caso .-San José, 30 de oct ubre del 2001.-Ana Isabel Fernández
Alvarado, Directora-s-I vez.-(94372).

,
CONTRATACION ADMINISTRATIVA

DOCUMENTOS VARIOS
AGRICULTURA Y GANADERÍA

DIRECCiÓN DE SA LU D ANIMAL

EDICTO

El señor Gerardo Sibaja Ballestero, co n número de cédula 1-351
802 , vec ino de San José, en ca lidad de gere nte genera l de la Co mpañí a
Vitaminas y M inerales, S. A., con dom icil io en Ca rtago. Solicita el reg istro
del siguiente medicamento veterinar io del grupo 2: Reporcin. Fab ricado
por Alpharma (A ustra lia) , co n los sigu ientes princip ios act ivos:
somatot rop ina porcina y las s iguientes indicaciones terapéuticas . Mejora la
convers ión a limenticia y disminuye la deposición de grasa . Con base en el
Decreto Ejec utivo N° 2886 1-MAG " Reg lamen to de Regist ro y Co ntro l de
Medicamentos Veterinar ios". Se c ita a terceros con dere cho a opo nerse,
para que lo hagan va ler en este Departamento, de ntro del términ o de 5 días -\
hábil es, contados a partir del día siguiente de la publicació n de este edicto
en e l Diario Ofici al La Gaceta.-Heredia, 7 de noviembre del 200 1.- I

Departamento de Registro y Co ntrol de Medicamentos Veterin arios.-Dr. '
Beni gno Alpízar Mo ntero , Jefe.- I vez.-(93250).

AVISOS
PUBLICAC iÓN DE SEGUNDA VEZ

En el Juzgado Sexto Civil de Me nor Cuantía de San José, se tramita
incidente de repos ición de acc iones, exped iente N° O1-319-225-CI de
Stinchting Co ntinuite it Flor y Fauna co ntra Flor y Fauna, S. A. , dond e
Stinchting Co ntinuite it Flor y Fauna (SCOFF) una fundación domi cili ada
en Amsterdam, Rein o de los Pa íses Bajos, ha so lic itado la repos ición de
los siguientes ce rtificados de acc iones de Flor y Fauna, S. A. a) Certificado
número 1B, que repr esenta cuarenta acc iones numeradas de la OI a la 40;
b) Certificado número 2B, que repr esenta veinte acc iones numeradas de la
4 1 a la 60; e) Certificado número 3B, que representa veinte acciones numeradas de
la 61a la 80; d) certificado número 4B, que representa veinte accionesnumeradas de
la 81 a la 100; todos ellos por haberse extraviado. Se publica este aviso para los
efectos del artículo 689 del Código de Comercio. Oposiciones en el Juzgado Sexto
Civil de Menor Cuantía de San José, en e l plazo oto rgado. San José, a las
catorce horas c inco minutos del diec inueve de noviembre del dos mil
uno.-Juzgado Sexto C ivil de Me nor C ua ntía de San J osé, Lic. Ana
Rita Valverde Ze ledó n, Jue za.- N° 36634.- (9 1047).

AVISOS
Registro Civil - Departamento Civi l

SECCIÓN DE OPC ION ES y NATU RA LIZAC IONE S

Aviso de so licitud de na tu r ali zación

Maritza Ivonne Aburto Sánchez, mayor, so ltera, es tud iante ,
nicaragüense, cédula de res ide ncia N" 270 - 173834- 100775. Exped iente N°
1734-200 1, vec ina de San Rafael , Oreamuno, Cartago. Se ha presentado a
este Registro a levant ar informac ión, de ac uerdo co n lo dispuesto por los
artículos I1 y 12 de la Ley de Opc iones y Natura lizaciones N° 11 55 del 29
de abril de 1950 y sus reformas, so licita ndo se le co nceda la nacionalidad
costarricense por naturali zación . Se emplaza a qui enes tenga n reparos

FE DE ERRATAS
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACIÓN PÚBLI CA N° 6873-T

Arrendamiento con opción de compra de los equipos pa ra un
Sistema de Transporte utilizando tecnología DWDM sobre fibra
óptica fr onter a-fron tera y sus obras asociadas de planta externa

El Instituto Costarrice nse de Electricidad avisa a los interesados en
la licitación arrib a menci onada, que a l cartel de la misma deberán
hacérsele las sigui entes modifi cacione s contenidas en la Not a TX -19 II del
18 de diciembre del 2001.

Se resaltan con letra negrita solamente los cambios aplicados en el texto.

Numeral 2.9 .2.1 (Modificación parcial)

La garantía de cumplimiento será por un monto de un 5% del monto
total de la contratación (artículo 34 de la Ley de la Contratac ión
Administrativa y Artí culo 31 de su Reglamento). Se presentará dos
garantías de cum plimi ento: una para el componente de adquisición (Planta
Exte rna) y otra para el Arrendamiento de los equipos.

Numer a l 2.9 .2.2 (Modificac ión parcial)

La garantía deberá prese ntarse dentro de los 22 días hábiles
co ntados a parti r de la fecha en que quede en firme la adjudicacié>'l
ga rantía de cumplimiento co rres po nd iente al componente .e
arrendamiento deberá estar vigente por todo el perí odo de vige ncia de l
Contrato de Arrendamiento, más un período de 12 meses a partir de que el
ICE ejerza la op ción de co mpra. La ga ra ntía de cu mplimiento
correspondiente a l com ponente de adquisición (Planta Externa) deberá
esta r vigente dur ante 12 meses a parti r de que el ICE haya rec ibido en su
tota lidad las obras de Planta Externa conforme a lo esta blecido en el
num eral 13.8 de este ca rte l " rece pción definiti va de las obra s de planta
externa". En caso de prórroga del Co ntrato, la Garantía de Cumplimíento
debe aj ustars e al monto que se esti pule al nuevo plazo.

Numer a l 2.18.4 Atraso en la entrada en operación de los sistemas
(Mo dificac ión parcial )

Si ex istiera atraso en la entrada en operación de l sistema DWDM (5
anillos + Sistema de ges tión + Red de fibra s ópticas) de acuerdo con las
condiciones de l cartel y de la oferta, el adj udicatario debe pagar al IC E por
concepto de multas la suma del 0.4% del valor total del arrendamiento de
los nodos o anillos que no hayan entrado en operación, y el 0.4% del
mont o adjud icado para el comp onente de adquisición (Planta Extema) por
causa atribuible al contrati sta por cada día natur al de atraso según
cor responda, hasta un máxim o del 25%, sa lvo casos de fuerza mayor
debid amente comprobados a j uicio de l ICE.

Fibras ópticas en cable OPGW (Ac laración)

De acuerdo a pub licación de La Gaceta N° 11 7 del I9-6.JlJ ,
ac laramos que tambi én se puede cot izar para el OPG W fibra óptica ( .,
o G.652 UIT. La idea es ev itar posibles problemas al Co ntratista, ya qL~.fo
se puede empalmar una fibra óptica G.655 con G.652 . Para los puntos de
interconexión entrando y sa liendo de las subestaciones es necesario la
co locac ión de Distribuidores Opt icos que llegan por dueto de 50 mm de
diámetro , desde el último punto de OPGW emp almado con cable F.O.
totalmente dieléctrico.

Apertu ra de ofertas: 10,00 horas del día 18 de febr ero del 2002.

San José, 19 de diciembre del 200 I.- Ing. Carlos Casco Peña, Licitaciones
Provee duría. - l vez.-(O. C. N° 158761).-C-9260.-(948 19).

REGLAMENTOS

INSTITUTO DE FOMENTO y ASESORÍA MUNICIPAL
REGLAM ENTO D E ADELANTO DE FONDOS DEL IFAM

La Junta Directi va del Instituto de Fome nto y Asesorí a Municipal,
mediante acuerdo quinto , artículo cinco de la sesión extraordin ar ia N°
3145, ce lebrada por la Junt a Directiva a las 11,30 horas del día 5 de
diciembre de l 200 1, reso lvió modificar el artícu lo 16 del referido
Reglamento, para que se lea de la siguiente forma :

"Artículo 16°-La Secc ión de Contabilidad y Finanzas contará
con un plazo de ocho días hábile s para pronunciarse sobre la
liquid ac ión . De previo a la ace ptac ión de la liquidación del Adelanto
de Fondos, verifica rá que únicamente se incluyan en la misma los
bienes y servicios inicialm ente autorizados , sa lvo modifi caciones
debidamente j ust ificadas y auto rizadas; asimismo, deberá
conside rar e l Informe de la Sección de Pro veeduría en e l que se
ponderó la confor midad de los proc edimi entos de contratac ión
seguidos con la normativa que regu la la materi a.
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